
Recomendación 29/2007 
 

*La Recomendación 29/2007, se dirigió a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social del 
Estado de México, el 15 de octubre de 2007, por insuficiente protección de personas, en agravio de la menor 

Patricia Arce Martínez. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra dentro del expediente respectivo y consta de 24 

fojas. 

 
El cinco de junio de 2007, en cumplimiento al Programa de Supervisión al Sistema 
Penitenciario, personal de este Organismo realizó visita de inspección al Centro Preventivo y 
de Readaptación Social de Jilotepec, México; en la misma se evidenció que la menor Patricia 
Arce Martínez, se encontraba privada de su libertad por el delito de abigeato, relacionada con 
la causa 71/2007. 
 
Acorde a la investigación sobre los acontecimientos, este Organismo constató que el día dos 
de junio de 2007, fueron consignadas las constancias de averiguación previa número 
JILO/I/986/2007 con detenido al Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Jilotepec, México, relativa al delito de abigeato cometido en agravio de Marcelino Avendaño 
Santiago, ejercitando acción penal en contra de la menor Patricia Arce Martínez, donde se 
radicó con el número de causa 71/2007. 
 
Por lo que la citada menor, ingresó al Centro Preventivo y de Readaptación Social de Jilotepec, 
México, sin realizarle registro médico de ingreso, lugar en el que permaneció en el área de 
mujeres; así el día cuatro de junio del año en curso fue entrevistada por el médico Fernando 
Franco Soto, quien sólo se concretó en preguntarle si necesitaba atención médica, y siendo 
aproximadamente las dieciséis horas con treinta minutos por instrucción del secretario de 
acuerdos del citado centro de reclusión le solicitó la elaboración del mismo, fue hasta ese 
momento que se procedió a su revisión, concluyéndo que era menor de edad, situación que se 
hizo del conocimiento a la autoridad jurisdiccional hasta el siguiente día hábil. 
 
En la investigación de los hechos motivo de queja, además de requerir el informe a la Dirección 
General de Prevención y de Readaptación Social, a la Dirección General del Instituto de la 
Defensoría de Oficio y a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
respectivamente, autoridades señaladas como responsables de violar derechos humanos, se 
citó a diversos servidores públicos relacionados, así como se practicaron visitas. 

 

Con base en las evidencias obtenidas derivadas de la investigación y pruebas allegadas por 
este Organismo, se pudo confirmar la violación a los derechos humanos de la menor Patricia 
Arce Martínez. 

Esta Comisión de Derechos Humanos acreditó: 

 

Que en el caso particular este Organismo advirtió que la menor Patricia Arce Martínez fue 
ingresada al Centro Preventivo y de Readaptación Social de Jilotepec, México en fecha dos de 
junio de 2007, lugar en el que permaneció tres días en el área de mujeres; al ser consignada el 
acta de averiguación previa JILO/I/986/2007 por el delito de abigeato cometido en agravio de 
Marcelino Avendaño Santiago, radicándose la causa 71/2007, en el Juzgado Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Jilotepec, México, ante cuya autoridad la menor infractora 
quedó a disposición. 

 

Esta afirmación se sustenta con la visita de inspección que personal de esta Defensoría de 
Habitantes realizó al Centro Preventivo y de Readaptación Social de Jilotepec, México. No 
obstante de ello, y con el fin de corroborar tal situación se acudió a la Oficialía del Registro Civil 
de dicha municipalidad, donde se documentó que efectivamente la agraviada era menor de 
edad, haciéndose inmediatamente del conocimiento a la autoridad jurisdiccional para que 
resolviera conforme a sus atribuciones, velando por el interés superior de la menor. 

 



Ahora bien en cuanto al internamiento de la menor Patricia Arce Martínez, esta Comisión 
evidenció que se debió a la omisión en elaborar oportunamente el certificado médico de 
ingreso, tal y como consta en el oficio sin número de fecha cuatro de junio de 2007 signado por 
la responsable del área de psicología. Lo que trajo como consecuencia no atender el principio 
de protección al que tiene derecho, permaneciendo más de tres días en el Centro Preventivo y 
de Readaptación Social de Jilotepec, México. 
 
Dicha omisión fue ejecutada por el doctor Fernando Franco Soto, al indicar que el día cuatro de 
junio del año en curso, al realizar su rutina para verificar el estado de salud en el área femenil, 
se percató de que se encontraba la menor, a quien únicamente se concretó en preguntarle 
“...si requiere atención médica...”, sin elaborar su certificado médico de ingreso, sino hasta 
que el secretario de acuerdos le solicitó se lo entregara y realizara “...un examen de edad 
clínica...”, procediendo a efectuarlo según las constancias del expediente a las dieciséis horas 
con quince minutos del día cuatro de junio de 2007. 
 

En este sentido, sabemos que los médicos legistas realizan la prueba pericial, por estar 
calificados en experiencia, conocimientos técnicos, artísticos o científicos; así el peritaje deberá 
ser auténticamente ilustrativo en el que se detalle su alcance, el contenido de aquellos 
enunciados y principios; hacer una explicación concreta, detallada e individual de los mismos 
respecto a la veracidad de los hechos, mismo que deberá cumplir con los requisitos que la ley 
le imponga; pues de no cumplirse, será una prueba imperfecta; que impide al juzgador tener 
elementos de convicción fidedignos que le permitan determinar lo que en derecho proceda.  

 

En el caso que nos ocupa el doctor Fernando Franco Soto omitió realizar el certificado médico 
de ingreso el día cuatro de junio del año en curso para poder dar elementos al Director del 
Centro Preventivo y de Readaptación Social de Jilotepec, México, respecto de la edad de la 
menor inculpada y éste a su vez hacerlo del conocimiento al Juzgado Penal que conocía del 
asunto, basándose desde luego en el nuevo sistema de justicia para adolescentes que busca 
ser más justo, humano y equitativo para los menores infractores. 

 

A juicio de esta Defensoría de Habitantes, a pesar de las dificultades y retos que implica el 
ejercicio de las funciones inherentes al Sistema Penitenciario, los servidores públicos 
encargados de las diferentes áreas en los Centros Preventivos y de Readaptación Social, 
deben invariablemente, implementar medidas innovadoras para la detección de menores que 
sean ingresados y de esta forma se garantice el respeto de los derechos humanos de los 
adolescentes; en el entendido de que cuando se encuentren involucrados en la comisión de 
una conducta antisocial tipificada como delito en el Código Penal para el Estado de México, 
sean atendidos por Instituciones, Tribunales y autoridades especializadas en la procuración, 
impartición y administración de justicia para adolescentes; en el caso que nos ocupa esta 
circunstancia no se atendió, a pesar de que contamos con las instituciones especializadas que 
conocen de ilícitos cometidos por adolescentes.  

 
Con lo antes transcrito, se advierte que las autoridades penitenciarias del estado, incumplen 
con principios fundamentales de registro y atención a los internos de nuevo ingreso. 
Por lo anteriormente expresado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
respetuosamente, formuló a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social del 
Estado de México, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Con la copia certificada de la presente Recomendación, que se anexa, se sirva 
solicitar al órgano de control interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
México, inicie procedimiento administrativo tendente a investigar, identificar y determinar la 
probable responsabilidad en que haya incurrido el doctor Fernando Franco Soto, adscrito al 
Centro Preventivo y de Readaptación Social de Jilotepec, México, por los actos y omisiones 
que han quedado señalados en el capítulo de Observaciones, y en su caso, se impongan las 
sanciones que con estricto apego a derecho sean procedentes. 



 
SEGUNDA. Se sirva ponderar, previos los estudios correspondientes, la expedición de una 
circular en la que se instruya a los médicos adscritos al Centro Preventivo y de Readaptación 
Social de Jilotepec, México, que en lo futuro realicen con la inmediatez necesaria el examen de 
ingreso de las personas, a fin de prevenir actos como los que dieron origen al presente 
documento. 


